
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
222/2021 
ACTOR: ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintidós, se da cuenta a la 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con la copia 
certificada de la sentencia de veintitrés de marzo del año dos mil veintidós, dentro de los autos 
del Recurso de Reclamación 147/2021-CA y con los autos que integran el expediente de 
la controversia al rubro citada. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintidós. 

Agréguese a los autos la copia certificada de la sentencia, de veintitrés de 

marzo de dos mil veintidós, dictada por la Primera Sala en el recurso de 
reclamación 147/2021-CA, en la que fue materia de impugnación el acuerdo de 

desechamiento de veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno dictado por las 

Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Ana Margarita Ríos Farjat, integrantes de la 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyos 

puntos resolutivos se precisó lo siguiente: 
“PRIMERO. Es procedente y fundado el presente recurso de reclamación. 
SEGUNDO. Se revoca el auto recurrido de veintiuno de diciembre de dos 
mil veintiuno, dictado en la controversia constitucional 222/2021. 
TERCERO. Devuélvanse los autos de la controversia constitucional 
222/2021 a la Ministra Instructora para los efectos precisados en esta 
ejecutoria.”. 

 
En la parte conducente de la resolución de mérito, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó revocar el acuerdo de 

desechamiento de veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, para que, de no 

advertir la actualización de una causa de improcedencia diversa a la analizada en 

el referido medio de impugnación, se admita la demanda interpuesta por la Alcaldía 

actora.  

 De ahí que, en cumplimiento a la sentencia dictada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, se provee lo siguiente:  

Visto el escrito y anexos de cuenta, suscrito por Lía Limón García, en su 

carácter de Titular del Órgano Político Administrativo en la Demarcación Territorial 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, mediante el cual promueve controversia 

constitucional en contra del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, de quien 

combate lo siguiente: 
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“1. El ‘ACUERDO DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN VIAS 
PRIMARIAS Y DE ACCESO CONTROLADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO’ (en lo sucesivo, el ‘Acuerdo Impugnado’), de fecha 3 de agosto 
de 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 
654 Bis, el día 4 del mismo mes y año, por el Poder Ejecutivo de la Ciudad 
de México, en específico los ordinales PRIMERO al DÉCIMO TERCERO 
(…) 
(…) 
2. El oficio S-34/SEDUVI/430/2021 emitido por el Mtro. Carlos Alberto 
Ulloa Pérez, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda con fecha 17 de 
agosto de 2021 dirigido al C. (…), Apoderado Legal de “Neopolis” S.C. de 
R.L. de C.V. y notificado a esta autoridad el día 3 de noviembre de 2021 
mediante diverso SEDUVI/DGPU/2982/2021. Este último signado por la 
D.A.H. Laura Elena Ríos Andrade Directora General de Política 
Urbanística, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda SEDUVI y 
dirigido a la Mtra. LÍA LIMÓN GARCÍA.  
3. Los oficios siguientes: 

 Oficio S-34/SEDUVI/564/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, con 
Folio de Registro: AFVP2021-020, referente al proyecto: Habita 
Capital. 

 Oficio S-34/SEDUVI/565/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, con 
Folio de Registro: AFVP2021-016, referente al proyecto: Proyecto 
Jardines.  

 Oficio SEDUVI/DGPU/2584/2021 de fecha 23 de septiembre de 
2021, con Folio de Registro: AFVP2021-009, referente al proyecto: 
Edificio de Oficinas 1921. 

 Oficio SEDUVI/DGPU/2652/2021 de fecha 27 de septiembre de 
2021, referente a una respuesta a una solicitud.  

 Oficio SEDUVI/DGPU/2779/2021 de fecha 30 de septiembre de 
2021, con Folio de Registro AFVP2021-013, referente al proyecto: 
Mantik Pedregal (Luis Cabrera).  

 Oficio S-34/SEDUVI/679/2021 de fecha 08 de noviembre de 2021, 
con Folio de Registro AFVP2021-038, referente al proyecto: 
Proyecto The Park.”. 

 

Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que tiene reconocida en autos, se admite a trámite la demanda de 
controversia constitucional que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 

improcedencia que puedan advertirse al momento de dictar sentencia y se le tiene 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña a su escrito de 

demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 

I, inciso j)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 1,2 313 y 32, párrafo primero4, de la ley 

reglamentaria de la materia  

En consecuencia, con fundamento en los artículos 10, 

fracción II5, y 26, párrafo primero6, de la invocada ley 

reglamentaria, se tiene como demandado en este 

procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo de la Ciudad de México.  

 Consecuentemente, con copia del escrito de demanda, deberá emplazársele 

para que presente su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, sin que resulte necesario que la autoridad demandada remita copias de 

traslado de la contestación respectiva, al no ser un requisito que se establezca en 

la ley reglamentaria de la materia. 

En la inteligencia que los anexos presentados quedan a su disposición para 

consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicada en Avenida 

Pino Suárez, número 2, puerta 2029, primer piso, Colonia Centro, de esta Ciudad, 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México; […] 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. […]. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; […] 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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lo anterior, con apoyo en los artículos Noveno7 y Vigésimo8 del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 

Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia 

generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19), reformado por el Acuerdo General 
de Administración número VII/2021 de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno. 

En esta lógica, se requiere al demandado, para que, al contestar la demanda, 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; apercibido 

que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla 

con lo indicado. 

Esto, de conformidad con el artículo 305 del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles y, con apoyo en la tesis de rubro: “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 
TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)”9. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 3510 de la citada normativa reglamentaria, se requiere al demandado, por 

conducto de quien legalmente lo represente, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de la gaceta oficial de la Ciudad de México, en donde fue 
publicado el acuerdo impugnado y de los oficios 
SEDUVI/DGPU/2584/2021,SEDUVI/DGPU/2652/2021, SEDUVI/DGPU/2779/2021 
y S-34/SEDUVI/679/2021, mismos que fueran peticionados por la parte actora 
mediante diversos AAO/DGJ/198/2021 y AAO/DGJ/375/2021, así como todo lo 

 
7 Acuerdo General de Administración II/2020 
ARTÍCULO NOVENO. 
El acceso a los edificios de la Suprema Corte será restringido y únicamente se permitirá la entrada a quienes se 
encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a 
las áreas competentes de seguridad y recursos humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para 
actividades jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo 
General de Administración, así como quienes acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema 
Corte o a las oficialías de partes comunes ubicadas en otros edificios. 
8 Acuerdo General de Administración II/2020 
ARTÍCULO VIGÉSIMO. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que 
acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias 
jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará en el 
portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición del público 
el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se 
gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio 
electrónico del Alto Tribunal. 
 
 
9Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 
10 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto.  
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relacionado con los oficios referidos por la Alcaldía actora 
y cuya invalidez se demanda, apercibido que, de no cumplir 

con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos del artículo 

59, fracción I11 del referido Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Con copia del escrito inicial de cuenta, dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a 

la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera 

que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 

manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración 

de la referida diligencia. Ello, de conformidad con el artículo 10, fracción IV12, de la 

ley reglamentaria de la materia, en relación con lo determinado por el Tribunal Pleno 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión privada de once de 

marzo de dos mil diecinueve13. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos del 

presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento que, 

considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a 

fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción I14, y 16, párrafo segundo15, de la Constitución 

 
11 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio:  
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […] 
12 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
IV. El Fiscal General de la República. (…). 
13 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.” 
14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6.. (…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. (…) 
15 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 16. (…) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
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Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza a la peticionaria para que haga uso de cualquier medio digital, 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existentes en la presente acción de inconstitucionalidad 

y sus acumuladas, excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten 

necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 

uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los medios 

electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la solicitante, 

como de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información 

contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente 

medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o 

reservada. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las 
constancias necesarias que integran el expediente en que se actúa. 

Luego, se hace del conocimiento de las partes que también pueden remitir sus 

promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en 

el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 
conducto del representante legal respectivo; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar a las personas 

autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales deberán reunir los 

mismos requisitos ya citados, de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso 

y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 

inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal 

 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones 

por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

Con fundamento en el artículo 28716 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado a la autoridad mencionada. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 28217 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar 

a cabo las notificaciones de este proveído. 

 Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído y los subsecuentes, en 

términos del Considerando Segundo18 y artículo 919 del Acuerdo General 

8/202020. 

  Notifíquese. Por lista; por oficio; así como mediante MINTERSCJN regulado 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, así como del escrito de demanda, a la Fiscalía General de la 
República, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión, hace las veces del oficio número 

3367/2022, en términos del artículo 14, párrafo primero21, del Acuerdo General 

 
16 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
17 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
18 Acuerdo General 8/2020 
SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la 
necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia 
y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de 
prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
19 Acuerdo General 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
20 De veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
21 Acuerdo General 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
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Plenario 12/2014, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que 

se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de abril de dos mil veintidós, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, en la controversia constitucional 222/2021, promovida por 
la Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. Conste. 
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responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 128019 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2022T20:18:56Z / 04/05/2022T15:18:56-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
52 34 5f 96 56 c1 b5 ac f5 ef 08 db ee 27 ca f9 63 f5 d8 87 7d 50 64 5e fb 72 84 e3 83 fa 37 72 4b 09 e1 97 8f 7f 72 5c 6b 15 5f 88 2e 98 d0 
28 8d c9 60 ed 65 fb c7 6f 93 48 4b a5 6f 97 75 07 c8 b8 59 70 cd df 00 67 1a 53 83 af ec f2 86 8f 2a 77 a1 4c fc 3f a5 60 88 60 4a 72 06 
ce fd e3 98 7f 0b 93 e6 79 52 a3 58 d2 a9 07 bd 6f 09 94 96 b2 17 79 91 4d ff 13 8e 9b 9f 55 e7 6f 8e 6b 2c 54 9e 74 ab 7b b1 2e 9b 41 a5 
c3 dd 5c 4b f8 f5 ab 04 86 a4 df 2c 60 04 82 1f af f2 d5 d8 ec b6 f7 72 b9 8c 38 59 25 44 a5 22 e6 dc 9f 2a ba 36 54 ad 66 47 fe d9 fc ea 35 
98 df 5b 51 ca 40 f6 7e 9c b3 83 59 e3 aa a2 ed c4 fd 8c 7a 9f 3c 17 4d 53 12 b6 04 57 ac f4 31 f3 66 6f 5b 7f 0a b6 af 87 88 bf fe c6 48 84 
1e 74 18 84 4e 20 a5 9b a7 20 a3 b5 ac 41 bd 98 14 0b 99 4f 9b 93 32 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2022T20:18:56Z / 04/05/2022T15:18:56-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2022T20:18:56Z / 04/05/2022T15:18:56-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4669885 
Datos estampillados 4B344C18EB1615EF012487596FA7389613F19A4FB5ECD2931E4CFC69FCCBCDAC 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/05/2022T02:52:16Z / 02/05/2022T21:52:16-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
25 e5 72 1b 34 33 74 4c 44 62 61 dd 25 67 19 dd 5d 1a c1 c7 84 df 6c ce 90 a3 41 f8 b6 36 59 83 72 ef b7 84 8f 29 05 87 50 d3 0e 83 dd 
38 fb 3d 78 61 ff 17 3e 0b 08 c1 03 57 17 97 f3 18 2d a4 d1 b2 fc a6 8e d4 31 ee a2 e0 27 5f 84 d6 80 7b 9b 1f 5d b8 05 de 87 46 9a fe 19 
f5 9f e9 a0 80 ec 77 62 e3 41 3b 47 8e 30 c3 be 12 82 18 93 49 76 7e 59 71 a9 8a 67 5f f2 94 f8 44 19 d3 fa f1 1c 9e 33 da c1 4d dd ea c2 
5e e4 94 82 ba ac 9c b3 0d 9c 5c ee 27 2d 3b 9a 9e 66 66 1d 5a a1 79 c3 9f 2e 5c cb e3 51 2d e2 f9 61 b0 b6 a5 bc 41 3e c6 c5 d2 ef 7e 
3a e4 52 4e 41 f8 34 f0 92 fa 9c 57 0b 40 e6 72 2b 1d ea fb 18 9f bf 0b 73 e2 91 36 f5 cc 25 66 21 f5 55 d3 ff e6 b6 6c 95 f5 9f 11 2f 4c 2a 
0c 97 e5 ca 65 0c 69 c9 e6 f5 97 35 91 d8 33 cf a5 9d 6e 0b 56 ad f1 4c 04 8c 5a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/05/2022T02:52:16Z / 02/05/2022T21:52:16-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/05/2022T02:52:16Z / 02/05/2022T21:52:16-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4662141 
Datos estampillados A4AF64DB010144B35CA691D58D6C298CA692849FE4C799767E8E45FAF7C40BC9 

 

 
 
 
 
 


